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BASES PARA EL CONCURSO DE OFERTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE PASAJES PARA LA GIRA ACADEMICA PROFESIONAL DE LOS ALUMNOS DEL CENTRO TECNOLOGICO NAVAL CURSO DE  “MANDO Y LIDERAZGO”
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CAPITULO 1

1.1 OBJETO DE LA CONTRATACION
1.1.1 Propósito y alcance: Este proceso tiene como propósito la adquisición de 110  “PASAJES AEREOS PARA LA GIRA ACADEMICA PROFESIONAL DE LOS ALUMNOS DEL CENTRO TECNOLOGICO NAVAL CURSO DE “MANDO Y LIDERAZGO”. Para efecto de los términos a llevarse en el presente documento; a el Contratante se lo denominará “EL CENTRO TECNOLOGICO NAVAL“: y al ofertante se lo denominará “LA AGENCIA DE VIAJES“.
1.2 CONDICIONES GENERALES

1.2.1 Participantes: Podrán participar en este proceso personas naturales o jurídicas facultadas por la ley con la suficiente experiencia, capacidad legal o técnica, para poder suministrar los servicios requeridos en el menor tiempo y con las mejores condiciones.

No podrán participar quienes incurran en el Art. 62 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública publicada en el Registro Oficial No. 395 expedido el 04 de Agosto del 2008 en su Capítulo I De título “De las Capacidades, inhabilidades o nulidades”.
1.2.2 Obligaciones de la Agencia de Viajes: La Agencia de Viajes, deberá revisar cuidadosamente los documentos pre contractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido de La Agencia de Viajes en revisar los documentos no lo relevará en sus obligaciones con relación a su propuesta.
1.2.3 Precio de la Propuesta: El precio de la propuesta deberá cubrir el valor total del viaje solicitado  incluido costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios necesarios para la ejecución completa del contrato; es decir, todo lo necesario para ejecutar los servicios requeridos.
1.2.4 Validez de la propuesta: La propuesta técnico-legal será válida hasta el 10 de diciembre del 2008 y se presentarán en sobre cerrado con las debidas seguridades en original, en la Secretaría de la Dirección del Centro Tecnológico Naval, ubicada en la Base Naval Norte; Av. Pedro Menéndez Gilbert, junto al puente de la Unidad Nacional, hasta las 11:00 horas del día Miercoles 22 de Octubre del 2008.  Cualquier retraso será causa suficiente para que la oferta no sea considerada y la propuesta económica será a través del Sistema Nacional de Contratación Pública en el método de Subasta Inversa a realizarse el día Miercoles 22 de Octubre de 15:00 a 15:30 horas con un precio referencial de $670,00 (Seis cientos setenta 00/100) dólares de los Estados Unidos de América.
1.2.5 Monedas de cotización y pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.
1.2.6 Forma de Pago: Contra entrega; a la  firma de contrato; previa  presentación de los pasajes y la factura respectiva.
1.2.7 Sanciones por no Celebración de Contrato: Si la Agencia de Viajes adjudicada se negara a cumplir con alguna de las clausulas del contrato, se hará efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento, sin que la Agencia de Viajes adjudicada tenga derecho a reclamo alguno.

CAPITULO 2

2.1 ACLARACION 
2.1.1 Solicitud de aclaraciones: Si la Agencia de Viajes luego de examinar los documentos pre contractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración, interpretación o consulta sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a través del Sistema Nacional e Contratación Pública en el método de Subasta Inversa al proceso CETNAV-CPU-003-2008, hasta el tiempo establecido en el mencionado sistema.
CAPITULO 3

3.1 IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES

3.1.1 Impuestos: La Agencia de Viajes deberá considerar en su oferta los impuestos aplicables conforme a lo indicado en la legislación vigente considerando que como entidad pública no somos sujetos a cobro del IVA. El Centro Tecnológico Naval actuará como agente de retención, de acuerdo a lo dispuesto por la ley.
3.1.2 Garantías: Las Garantías se cumplirán de conformidad al Artículo 73  numeral 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en cuanto a forma de la garantía; y se aplicará el Artículo 74 en cuanto a la garantía de fiel cumplimiento para seguridad y seriedad del contrato y para responder a las obligaciones que contrajeran a favor de terceros. Esta garantía se aplicarán en el caso de incumplimiento del contrato, en caso de ser adjudicado.
 El monto de esta garantía será del 5% del valor total del contrato, la misma permanecerá vigente hasta la entrega definitiva del objeto del contrato. Si fuere del caso, esta garantía podrá hacerse efectiva, mediante un simple oficio dirigido al garante, en este sentido.
CAPITULO 4

4.1 INSTRUCCIONES PARA ELABORACION Y PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS
4.1.1 Forma de presentación y preparación de la propuesta: 
1) La Agencia de Viajes presentará su propuesta Técnica y Legal en un (01) sobre cerrado; los documentos que allí se incluyan, estarán debidamente foliados y rubricados por la Agencia de Viajes, por cada uno de los ejemplares, todos los documentos serán originales o copias certificadas por la autoridad competente; a demás se cumplirán las siguientes condiciones: 
a) Ninguna Agencia de Viajes podrá intervenir con más de una oferta.
b) Las propuestas serán presentadas en idioma español, pudiendo agregarse folletos ilustrativos.

c) Las Agencias de Viajes cotizarán la oferta en dólares americanos.

d) El sobre deberá llevar la siguiente leyenda:
CONCURSO CETNAV-CPU-003-2008
SECRETARIO DE LA COMISION INTERNA
ENTRO TECNOLÓGICO NAVAL
CONTRATACIÓN DE 110 PASAJES  PARA GIRA ACADEMICA PROFESIONAL DE LOS ALUMNOS DEL CENTRO TECNOLOGICO NAVAL DEL CURSO MANDO Y LIDERAZGO
GUAYAQUIL – ECUADOR

AGENCIA DE VIAJES: ………………………….

e) El tiempo de validez de la oferta será hasta el 10 de diciembre del 2008
f) El Centro Tecnológico Naval, por razones de sus intereses institucionales, podrá seguir la acción legal pertinente en contra de la Agencia de Viajes que utilice la información relacionada en el presente concurso RESERVADO de ofertas para otros fines.

g) Se prohíben interferencias directas o por terceros en el presente proceso.
2) La oferta económica entrará al método de Subasta Inversa según lo regulado por la Ley Orgánica de Contratación Pública a través del portal de compras públicas www.compraspublicas.gov.ec el día miércoles 22 de Octubre del 2008; la subasta se la realizará desde las 15:00 horas hasta las 15:30 horas con un monto referencial de $670,00 dólares de los Estados Unidos de América por pasaje individual.
El Sobre contendrá:

A.- PROPUESTA 

1. Carta de presentación y compromiso de acuerdo al formato adjunto, Anexo “A
2. El estado de Situación Financiera de la Agencia de Viajes, cortado al 30 de Agosto del 2008, suscrito por el representante legal y por contador o auditor de la empresa, bajo juramento de su veracidad, en caso de que el oferente sea persona natural, por un contador público federado, de acuerdo al formato adjunto, Anexo “B”. 
3. Datos Generales de la Agencia de Viajes, Anexo “D”.
a. Estar registrado en el RUP (Registro Único de Proveedores) en el portal del Sistema Nacional de Compras. www.compraspublicas.gov.ec
b. Para el caso de personas jurídicas, nombramiento del representante legal o poder notarial de designación del apoderado en el Ecuador, debidamente legalizado e inscrito, con vigencia a la fecha de presentación de la oferta.
4. La Propuesta, Anexo “E”

5. Certificación de pertenecer al IATA.
6. Permiso actualizado de operación otorgado por la Dirección Nacional de Turismo. 

7. Cartas de certificación  de



- Instituciones de Gobierno



- Empresas Privadas y comerciales



- Líneas aéreas en general



- Agencias de Viajes Internacionales
8. Razón Social y Registro Único de Contribuyentes

B.- DETALLE DE ITINERARIO
Contendrá:
a) La propuesta de las Agencias de Viajes participantes, deberán realizarse en base a los datos consignados a continuación y cuyos datos podrán especificar y detallar en el ANEXO “C” (detalle del itinerariO):

1.- Presentar  oferta económica en precio individual por persona y para un total de 110 pasajes en la Subasta Inversa a realizarse en el día y hora ya señalados cuyo monto deberá cubrir los pasajes según el siguiente detalle.


Boletos aéreos, (Guayaquil – Caracas - Isla de Margarita - Guayaquil).
	SALIDA
	LLEGADA
	SALIDA
	LLEGADA

	GUAYAQUIL
	CARACAS
	24 DE NOVIEMBRE
	24 DE NOVIEMBRE

	CARACAS
	MARGARITA
	26 DE  NOVIEMBRE
	26 DE NOVIEMBRE

	MARGARITA
	GUAYAQUIL
	29 DE NOVIEMBRE
	29 DE NOVIEMBRE


2.- Adjuntar los requisitos y documentación necesarios para viajar a Venezuela (posibilidad de trámite por parte de la empresa de la obtención de pasaportes, permisos de salida y otros trámites).
3.- El Detalle de fechas puede ser modificado  en uno o dos días, de acuerdo a la disponibilidad aérea; pero el número de días en cada salida o llegada se mantiene.
CAPITULO 5

5.1 APERTURA DE OFERTAS, ESTUDIOS DE PROPUESTAS Y ADJUDICACION 

5.1.1 Apertura de sobres: El acto de apertura de sobres de las ofertas técnica y legal, se realizará de conformidad con el respectivo reglamento.

5.1.2 De las recepciones: La recepción de las propuestas Técnica y Legal, se realizará en El Centro Tecnológico Naval en la fecha y hora ya señaladas, la oferta económica entrará en el Sistema de Subasta Inversa en la fecha y hora ya señaladas.

5.1.3 Oferta Única: Para la adjudicación, El Centro Tecnológico Naval considerará la oferta más ventajosa de acuerdo a los datos obtenidos en el Sistema Nacional de Contratación Pública a través del Método de Subasta Inversa, considerando los intereses de la Institución y priorizando la parte Técnico legal de las ofertas.

5.1.4 Decisión cuando se presente una sola oferta.- Si en una licitación o concurso se presentare solo una oferta, ella deberá ser considerada y procederá la adjudicación si hubiere cumplido con lo exigido en los documentos pre contractuales y se le considere conveniente a los intereses de la Institución.
5.1.5 Notificación: El Centro Tecnológico Naval notificará por escrito a todas las Agencias de Viajes el resultado del concurso y se registrará en el Sistema Nacional de Contratación Pública. La notificación de la resolución de adjudicación realizada al oferente, no contrae derechos y obligaciones contractuales con la Institución Militar, por cuanto, el proceso de contratación termina su trámite con la suscripción del contrato.
CAPITULO 6

6.1 DESCALIFICACION Y RECHAZO DE PROPUESTAS

6.1.1 Descalificación y rechazo de ofertas: Se procederá a la descalificación y rechazo de ofertas por las siguientes causas:
a) Cualquier solicitud, oferta o documentaciones referentes al trámite de los procesos pre contractuales que se presentaren fuera de los plazos establecidos no serán considerados, en este caso se procederá a su inmediata devolución, de lo que se sentará la razón correspondiente.
b) El Centro Tecnológico Naval se reserva el derecho de rechazar cualquier oferta si la Agencia de Viajes no satisface los requisitos técnico- legal y económico,  y/o  por no convenir a los intereses institucionales.
c) Cualquiera de los motivos enumerados a continuación a más de los exigidos por la Ley serán suficientes para rechazar una propuesta:
· Propuestas que se presenten incompletas o que tengan cualquier omisión, adiciones o modificaciones substanciales a las establecidas en el formulario o que condicionen de alguna manera la oferta. 
· En caso de que la Agencia de Viajes no presente documentos originales o copias certificadas.
· Por incumplimiento de contratos anteriores con la Fuerza Naval u otra institución de Derecho Público o Privado con finalidad social o pública imputable al proponente y debidamente comprobado o encontrarse el Registro de Contratistas Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos en el Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Si se comprueba que el proponente ha consignado datos falsos en la propuesta o si los certificados o documentos están alterados.
· Por incumplimiento del plazo señalado para la entrega de la oferta.
· Por constar en informes negativos relacionados con contratos similares realizados con la Armada del Ecuador.

ANEXO No. “A”

(MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO)

Señor

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE INTERNO DE CONTRATACION
Presente.-

Señor Presidente

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por El Centro Tecnológico Naval para:

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

Me comprometo a someterme a las exigencias y demás condiciones de los documentos precontractuales y contractuales.

En caso de que sea adjudicado con el Concurso, me comprometo a firmar el correspondiente contrato y a presentar los documentos y demás requisitos exigidos en las bases y Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

DECLARACIÓN:

a. Declaro bajo juramento que el compareciente es la única persona interesada en esta propuesta.

Declaro así mismo que lo hago independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en el concurso y que en todo aspecto la oferta es honrada y de buena fe.

El Comité podrá declarar en forma anticipada y unilateralmente la terminación del contrato, sin que proceda a reconocer indemnización alguna el Centro Tecnológico Naval.


b. Que he examinado los documentos pre contractuales y conozco de las condiciones exigidas en las bases, por consiguiente renuncio a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de las características del concurso.

Además

· Convengo en firmar el contrato dentro del plazo establecido para lo cual me comprometo a presentar una garantía de fiel cumplimiento, que será garantía bancaria de conformidad con lo señalado en el Art. 74 de la Ley Orgánica  del  Sistema Nacional de Contratación Pública.
· Convengo y acepto que, en caso de no suscribir el Contrato, dentro del plazo señalado el Comité podrá reexaminar las propuestas para determinar de entre las presentadas la más conveniente a los intereses de El Centro Tecnológico Naval, notificará a la Contraloría General del Estado, y al Instituto Nacional de Contratación pública, que la Agencia de Viajes se ha negado a suscribir el Contrato adjudicado.  En caso que no se llegare a suscribir el contrato por parte de la Agencia de Viajes, por causas imputables a él, El Centro Tecnológico Naval podrá reexaminar las demás propuestas y adjudicar a las más convenientes para los intereses institucionales”-

· Conozco que el Comité se reserva el derecho de adjudicar el contrato o declarar desierto el Concurso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales.

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DEL CONCURSANTE

FIRMA Y RUBRICA DEL REPRESENTANTE LEGAL

DE LA AGENCIA DE VIAJES

C.I. No.

ANEXO  “B”

(MODELO DE ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA)
Fecha de elaboración
:

Fecha de Cortes
:

ACTIVOS  FIJOS

· ACTIVO CORRIENTE

Documentos por cobrar

Inventarios

· ACTIVO FIJO

Depreciable: maquinaria y equipo

Vehículos edificios

Equipo de oficina

No depreciables: terrenos

· OTROS ACTIVOS

PASIVO TOTAL

· PASIVO CORRIENTE

Gastos

Cuentas y documentos por pagar hasta un año

· OTROS PASIVOS

CAPITAL

PASIVO + CAPITAL

FIRMA Y RUBRICA

          NOMBRES COMPLETOS

OFERENTE


          FIRMA Y RUBRICA





          CONTADOR





           Matrícula Profesional. No.

Adjuntar: Carnet del contador actualizado o certificado del Colegio de Contadores

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA O BALANCE GENERAL
La Agencia de Viajes presentará el Estado de Situación Financiera del último ejercicio debidamente legalizado por el contador y el representante legal de la Agencia de Viajes, además presentará la revelación de las principales variaciones ocurridas entre la fecha de los balances y el mes último anterior al de la presentación de la oferta que afecte a la situación financiera de la Agencia de Viajes, en caso de no haber variaciones significativas se presentará una declaración en tal sentido legalizada por el contador y el representante legal.

El estado de situación financiera de la Agencia de Viajes, que se expresará en su balance, para quienes llevan contabilidad y, en el caso de no estar legalmente obligados a llevar la contabilidad se demostrará mediante el detalle de sus bienes o propiedades (activos) y obligaciones o deudas (pasivos). Se adjuntará copia del carnet del Contador actualizado.

BALANCE GENERAL. Definición: Estado que demuestra la Situación Financiera de una persona Natural o Jurídica en un momento dado, informando, con referencia a una determinada fecha, el valor de los activos, pasivos y el capital de los dueños o accionistas de la empresa.

Activo: Es todo objeto físico o de propiedad de la persona natural o jurídica o derecho a favor de la persona, al que pueda reconocérsele un valor monetario.

Activos Corrientes: Son partidas generalmente clasificables dentro del activo corriente entre estas se encuentran las siguientes: efectivo en caja y bancos, inversiones, cuentas y documentos a cobrar de clientes y otras cuentas y documentos cobrables dentro de un año e inventarios, es decir, existencias de productos terminados, productos en proceso, materias primas, materiales y suministros.

Activo fijo: Se divide en activo fijo depreciable: como edificios, maquinarias y equipos, vehículos, muebles y enseres y activo fijo no depreciable como: terrenos. En el primer caso y para efecto del balance es necesario conocer el valor de cada uno de los rubros y su respectiva depreciación.

Otros Activos: Partidas del activo no clasificables en ninguna de los rubros anteriores ejemplo: valores a cobrar después de 1 año de la fecha del balance general, gasto de organización, pagos anticipados.

Pasivos: Son obligaciones o deudas de la empresa a favor de terceros.

Pasivo Corriente: Son partidas generalmente clasificables dentro del activo corriente las siguientes: cuentas y documentos a pagar a proveedores, préstamo de bancos comerciales a corto plazo y gastos acumulados a pagar.

Pasivo a Largo Plazo: Está representada por las obligaciones con vencimiento a partir de un año de la fecha del balance general.

Otros Pasivos: Partidas del pasivo no clasificables de los rubros anteriores.

Capital: Aportación del dueño más utilidad obtenida en el período del cual se está informando. Este monto sumado al pasivo total debe ser exactamente igual al activo total.

ANEXO “C”

(detalle del itinerario)
Las agencias participantes, deberán especificar y detallar el contenido de la oferta:

1)
Países y ciudades a ser visitados

· VENEZUELA (CARACAS – MARGARITA)


2)
Los pasajes deberá realizarse para un grupo de alrededor de 110 personas.

3) Tiempo de duración del viaje             días  ________ noches.


Fecha de salida:
________________________________________

· Tentativamente desde el 24 de Noviembre del 2008

4) El itinerario a cumplirse es (Detallar por días):

a) Día 1: Actividades 
	SALIDA AEROPUERTO DE GUAYAQUIL JOSE J OLMEDO

ARRIBO AL AEROPUERTO DE CARACAS SIMON BOLIVAR


b) Día 2: 
    Actividades__________________________________________

c) Día 3:
     Actividades__________________________________________

d) Día 4

Actividades__________________________________________

e) Día 5

Actividades__________________________________________

f) Día 6

Actividades   _________________________________________                           
5)
Presentar  cotización por pasajero de:

(a) Boletos Aéreos, (Salida desde Guayaquil - Caracas- Isla de Margarita - Guayaquil).

6)
(a) Avión

Clase:

Asignación de asientos:

Fecha de reservación:

Depósito por pasajero:

Tarifa y tasas aeroportuarias

Salida y arribo:

Lugar:


(b) Seguro



    Seguro básico de viajes de equipaje de mano:    SI                NO
Seguro de cobertura completa:                            SI                NO
9) 
Indicar ventajas económicas. Las gratuidades deben ser prorrateadas   en el valor total de la oferta.

ANEXO “D”

DATOS GENERALES DE LA AGENCIA DE VIAJES
NOMBRE DE LA AGENCIA DE VIAJES:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

(PERSONAS JURIDICAS)

DIRECCION DE LA AGENCIA DE VIAJES:

Calle

:


  

No.

Intersección
:

Teléfono No
:




Fax:






Casilla postal
:




Email:

Ciudad

:

Parroquia
:



Cantón:



En caso de cambio de dirección domiciliaria o de oficina, durante la ejecución del Contrato, estará obligado a notificar a El Centro Tecnológico Naval.
ANEXO “E”

(MODELO DE PROPUESTA GLOBAL)
Señor

PRESIDENTE DEL COMITÉ INTERNO DE CONTRATACIONES

Presente

Yo:  .......................................................................................................................................................

(Nombre de persona natural o jurídica)

A continuación presento mi propuesta global y detallada elaborada en base de las especificaciones técnicas y generales constante en los documentos precontractuales por El Centro Tecnológico Naval.

En los formularios que constan a continuación me comprometo a participar en la Subasta Inversa en el Sistema Nacional de Contratación Pública en hora y fecha señaladas,  y adjunto los documentos que prueban mi solvencia, capacidad legal y económica para el cumplimiento del Contrato.

Me comprometo con el Centro Tecnológico Naval, a cumplir el contrato con sujeción a las bases del Concurso y a entregarla dentro del plazo ofertado, sujetándome a los términos y especificaciones de las mismas. MI PROPUESTA GLOBAL para el presente concurso lo presentaré en la Subasta Inversa en la hora y fechas señaladas en el portal www.compraspublicas.gov.ec proceso CETNAV-CPU-003:

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................................................................................

........................................................................... EL PLAZO de entrega de los bienes ofertados es de

..........................................................................................................................  días, calendario.

DECLARACIÓN.- Declaro bajo juramento que no me encuentro dentro de ninguna de las prohibiciones o inhabilidades generales o especiales para celebrar contratos con el Estado o con entidades del sector público.

FIRMA DEL  REPRESENTANTE LEGAL DE LA AGENCIA DE VIAJES

BASES PARA EL CONCURSO DE OFERTAS


PARA LA ADQUISICION DE PASAJES PARA  GIRA ACADEMICA  PROFESIONAL DEL CURSO DE MANDO Y LIDERAZGO
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